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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Callo del Carmen, núm. 29, prineípal 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Miníeterio de la Qobernacién, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Paite oficial 

Ministerio de Grada y Jiistieia .
Real decreto nombrando para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
León al Doctor D, Francisco Salado Pe- 
íáes.— Página  896,

Ministerio dé Hadenda
Real orden disponiendo que la Confabilidád 

del impuesto sobre el consumo dé pól
voras y mezclas explosivas se regule con 
sujeción a las instrucciones que se pu- 
publican.— Páginas 896 a 908.

Otra prorrogando por un mes más ¡a licen
cia que por enferm o se encuentra d is fru 
tando D. Enrique Díe^ L ledós/ D irector 
de ¡a mina  “ Arráyanes ”, de L in a resr^  
Página gog. -

Hinisteno de Fomentó
Real orden disponiendo se excluya del Ca

tálogo de M ontes de utilidad pública de 
la provincia de Teruel el denominado

■ “Fuente de Quero y P ínasoto^\—Pági
na 909.

Otra resolviendo instancia del Banco V ita
licio de España solicitando la inclusión  
en la lisia, de valores adm itidos para la 
inversión dé las reservas matemáticas de 
la s . C'ómpqñías asegurad o ras las Obliga
ciones qu£: se indican de las Compamas 
de los Ferrocarriles de M edina del Cam
po a Salamanca y  de M adrid a Zaragoza  
y Barcelona, y Obligaciones del Puerto  
deC áM iz.^P ég inagog .

O tra Ídem id. id. solicitando la aprobación 
de un nuevo modelo de pólizas dé seguro 
a- todos efeptQs, form a B.— Página  909.

Adnulústracíón Central
Gracia y Justicia,—D irección General de 

los Registros y del Notariado.—Í?e/addw

de resóluciones sobre Notariado adopta
das en ios meses de Enero y  Febrero ú l
timos.— Página  909.

H acienda.—Dirección General de lo Con
tencioso del E.si2iáo.— Declarando que la 
Asociación M utual, domiciliada en B ar
celona, está sujeta ai impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.— Pági
na 910.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . — Subsecretaría .— 
A dm itiendo a las oposiciones a la Cátedra 
de Derecho internacional vacante en la 
Universidad de Murcia, por haber pre- 
sentado su s solicitudes en form a legal, a 
¡os aspirantes que se expresan.—Pági
na gio.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de P ro f esor 
de la asignatura de Caligrafía, vacante 
en el Institu to  de Cádiz.— Págind  911.

Dirección General de P rim era  Énseñanza.
Elevando a déf initivas las creaciones de 
las Escuelas que se mencionan^—Pági
na g i i .  <

Fomento.—Dirección General de O bras FiV 
blicas. — Ferrocarriles. — Concesión y 
Construcción. — Anunciando haber sido 
pedida por D. Juan M oré de la Torre la 
rehabilitación de concesión de un tranvía 
de M otril a su puerto.— Página g ii .

Disponiendo se abra un concurso de pro
yectos para el ferrocarril estratégico de 
Villablino a Cangas de Tineo con su je
ción a las bases que sa publican.—Pági
na 911.

Servicio Central de Puertos y Faros.-^Sec- 
ción de Puertos.— Autorizando al A y u n 
tamiento de San Sebastián para ejecutar 
las obras del últim o trozo del paseo al
rededor del Monte Út^gnll y  para ocupar 
con las viisinas los terrenos de dominio 
público que sea necesario.— Página gi2.

Resolviendo el expedienté y  proyecto rela
tivo a la aiitorización solicitada por don 
A ndrés Sdez de Parayuelo y D. F élix  
Gorospe para sanear y  aprovechar una

marisma eri terreno de Lezo, provuPcm  
de Guipúzcoa, comprendida entre la A m r-  
ca denominada La Pesquerá y la 
de Pdsafes.---Pógina gi2.

A A tóinzm idda loéNdeéLCúrchds, H ija s
tomtmtíenCocapando eñ ejl ba^ri^ é r  

SrémmMmbin del puerto de unm
■ 'pltrcérq 3^ terreno con una grada- qUe fU*- 

nen establecida para h  consírueevón é e  
buques.— Página  913. L

Aguas.— Resolviendo el proyecto de sUsH-' 
tución del sifón  de Malcuera, de 
de fundición, por otro construido de ee-̂  
mentó armado, pero utilizando dichos fl4-  
bos en la ampliación de h  red dé 
bución actual.— Página  913. , ~ ;

A nexo i.®—B olsa.—O b se rv a to rio  €bm7iiaI4 
M eteorológico . —> SiiR astas.— A n u im a -  
TRAcióN P ro v in c ia l . — ^M iin s iR A C ió if
M u n ic ip a l—^Anuncios 
Sociedad A nónim a Tubos Forjados; So^  
ciedad E lectro-H ídfáulica del Jerte; S o 
ciedad E ditorla l de M úsica; Sociedad E s
pañola de Construcciónés Babceck ér 

. W ilcox; Socieaaa Especkd M inera Lasr 
N ieves; La Papelera Española; Mutua 
Española; Sociedad H idro-Eléctrica cÑr 
A lm anzora; Escuela de In g en ierm  
dustriales de Bilbao; Banco de España, 
{Badajoz); Crédito Balear; Com ité  Ójfi- 
cial A lgodonero; Sociedad H ulleras oéÍ 
Naredo, y Sociedad Productos Q ü im kos  
de Málaga.—S a n to ra l.—EsPECTÁcuLes.

A nexo 2.®—E dictos. — Cuadros estaM sti»
eos DE

H acienda.—Subsecretaría.—InspecciÓii 
neral.— Estado dem ostrativo d§ las f e ^ k ^  
maciones económico-Qdministrqtiu^s hay 
bidas durante el mes de Enero del año 
actual. ^

Gobbernación.—Dirección General dé Cor 
rreos y Telégrafos.— Relación dé tqs pUe- 
gos de valores declarados que S f  á m n -  

, dan  en este periódico oficial pará qpue en  
el plazo de tres meses puedan ser retlrü'- 
dos por las personas que se crean con 
derecho a los mismos^.
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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTRAS

S. M. el R ey Don A lfonso X III  (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D oña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de A sturias e In fa n 
tes y demás personas de la A ugusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im 
portante salud.

DE (MOA Y

D E C R E X a   ̂  ̂ ........

De conform idad con lo prevenido en 
el ¡Real decreto concordado de 6 de D i- 
ciemlire de 1888,

Vemg'o en nomibrar para la Canonjia 
vacatite en la S anta  Ig lesia C atedra l de 
Beóii, por defunción de D. M anuel 
martíii, al b r .  D  ̂ Francisco  S alada P e- 
idez,. propuesto en prim er lugar por el 
T ribunal de oposición.
. D ado en Palacio  a diez de M arzo de 

•mií movecieaitoi.s diecinuevé.
\  . A LFO N SO

£ i  M íi)i»tro de G rae ía  7 J u s tic ia ,

Alejandro RóslÉiéílld.

MDOSTERIO DE HACIENDA

: R E A L  O R D E N

lint'o. S r.: V isto  el expediente in s tru i
d o  en esa D irección G eneral acerca de 
*ká reglas de C ontabilidad a que deben 
d esaju starse  las; operaciones relativas a la 
ádiEiiii¿¡tración del im puesto sobre el con
sum o de pólvoras y mezclas explosivas, 
creado upor la ley de 23 de D iciem bre 
de 1916:

R esultando que en 17 de Enero de 1918, 
l,a Sección de ese Centro propuso a Y. I. 
que por personal peric ia l adscrito  a la 
misma, se redactaran  con urgencia los 
modelos de libros y cuentas con destino 
a esa Oficina general y a las provincia
les del ramo, en orden a lo preceptuado 
por la ley antes citada y el Reglam ento 
ide 25 de Ju lio  de 1917:
■ Résuítanido que por acuerdo de ese Cen
tro  de iS de dicho mes de Enero, se de- 
«ignaron a ese efecto d os 'de  aquellos fun
cionarios que evacuaron su cometido en 
12 de A bril stiguiente, tanto en lo que se 
refiere a la  C ontabilidad central, cuanto 
en lo concerniente a los lib ras y cuentas 
que respectivamente corresponden a la F á 
brica  N acional de la M oneda y Tim bre, 
D epositarias-Pagadurias de H acienda y 
A dm inistraciones de A d u an as:

Resultando que pasado el expediente a 
informe de la Intervención general de la 
A dm inistración del Estado, este Centro lo 
emitió en 21 de D iciem bre 'último, hacien . 
do constar uqe la  ̂contabilidad fundam en
tal del impuesto ha de >ser de fabricación 
y adm inistración, y. su  finalidad no puede 
ser otra que la d e  facilitai' y expresar 
sistem áticam ente lós datos y operaciones 
necesarias para  que el T ribunal ide Cueiu 
tas del Reino dicte su fallo y exija cuando 
proceda, a la v ista de lo que de ellos le -  
sulte, las Consiguientes responsabilidades, 
sieiidb completameiite ajeno a este propó. 
sitp,' ía reunión de datos estádísticos del 
Inipuesto, aunque puedan ser in teresan tes 
y aura necesarios para  ese Centro d irec ti
vo; y que en arm onía con el crite rio  ex
puesto, y con arreg lo  al artículo 72, pá- 

-rrafo ' I .” de- la ley.;4 e i.®. de Julio  de 1911, 
form ula las observaciones que estim a per_ 
tineiites y de aplicación a los libros, cuen
tas, requisitos y justificantes de éstas, que 
han de llevarse y rendirse al T ribunal de 
las del Reino por las oficinas gestoras del 
impuesto sobre m aterias explosivas, aña
diendo que ese C entro no puede ni debe 
ser cuentadante al T ribuna l; pero que si 
estim a conveniente reun ir los datos que en 
ella se habrán  de reflejar puede hacerlo  
sin dar a ta l traba jo  carácter de cuenta 
rendida a aquél, obteniendo un ejem plar 
de las m ensuales que rindan  las D eposita
rías y Adm inistraciones' de A duanas; y, 
que habiendo entrado en vigor la ley de 
23 de Diciem bre de 1916 en i.® de Sep
tiem bre de 1917, expidiéndose precintos des
dé esa fecha sin que se haya rendido cuen . 
ta  de Á dm inistración, es preciso que las 
oficinas gestoras rindan una que com pren
da las operaciones realizadas du ran te  ese 
período de tiempo, para  que sus existen
cias puedan figurar como prim era partida 
de cargo en las que correspondan al mes 
en que se im plante esta contabilidad, y 
que m ientras' subsista la bonificación del 
uno por ciento y no se consigne en el p re
supuesto de gastos crédito  destinado a sa^ 
itisfacerla, sólo podrá ser imputable como 
“ M inoración de ingresos ” ; pero su jetan
do esa bonificación al 1,20 por 100 de 
gos del Estado, según la ley de 30 de J u 
nio die 1892, en orden a lo cual detalla 
las norm as a que han de ajustarse  esas 
operaciones':

'V isto  el artículo 72 dé la ley de Con. 
labilidad de i.® de Julio de iQ i i : 

Considerando que con a rreg la  a dicho 
precepto la  Intervención general ha deter
m inado la estructura  y justificación de 
las cuentas que han de rendirse al T r i
bunal dé las del Reino por las oficinas 
de H acienda y A dm inistraciones de A dua
nas encargadas de realizar las operacio
nes de gestión d irecta  del Im puesto crea
do por la  ley dé 23 dé D iciem bre de 191Ó: 

Considerando que de conform idad con 
las observaciones form uladas por el expre
sado Centro, acerca de las modificaciones

que han de introducirse en los modelos de 
libros y cuentas redactados por esa D irec
ción General, es pertinente que aquéllas se 
reflejen en los que han de llevar y las que 
han de rendir las oficinas antes menciona
das, así como las norm as que han de regu
lar las operaciones relativas a la bonifica
ción del uno por ciento del im porte de los 
precintos vendidos á los fabricantes de ex
plosivos que hagan directam ente las adqui
siciones en la Fábrica del Tim bre, y a los 
D epositarios-Pagadores y A dm inistradores 
de A duanas por los que expendan :

C onsldetando que aun 110 isiendo ese 
C entro cuentadánte al T ribunal de C ü e n -■ 
tas del Reino, es' sin embargo convenienté • 
que reúna cuantos datos reflejen las ópe- 

* racioneá:; que .^quellas oficinas realicen,, pa
ra  la  m ejor géstión del impuesto,

;S, M. ej R̂  ̂ D. g.), de conform idad 
con lo (informado por la  Intervención ge
neral de la A dm inistración del Estado, 
se ha servido d isponer que la Contabilidad 
del impuesto sobre el consumo de pólvo
ras y mezclas explosivas', ise regule ccn 
sujeción a las instrucciones isiguientcs:

1.'" L as Intervenciones de H acienda y 
las de las A dm inistraciones de Aduanas, 
llevarán un aux ilia r de cuenta cp rrien te  
con arreglo  a  los modelos núm eros i  y  2, 
en él que anotarán  por 'debe y haber el 
número y clase de efectos que reciban, los 
que vendan, rem itan o devuelvan y los 
que resulten existentes en fin de cada mes. 
También consignarán en - dicho libro  el 
im porte de las ventas y el del impuesto de 
pagos sobre la bonificación, expresando el 
núm ero de la  carta  de pago correspondien ' 
te a su ingre-so en el Tesoro. L as  D epo, 
sita rías-P agadu rías llevarán cuenta del 
movimiento de precinto^ en el libro a que 
se refiere el apartado  6.® de la c ircu la r 
de 18 de Septiembre de 1917.

2.® E n los quince días siguientes al mes 
a que correspondan, los D epositarios-P a
gadores y A dm inistradores de A duanas 
rend irán  al T ribuna l de Cuentas del R ei
no, por conducto de la Intervención gene
ral, una cuenta, de adm inistración de efec
tos para  explosivos, con sujeción a los mo.. 
délos núm eros 3 y 4, cuya justificación 
será la sigu ien te : Columnas de cargo. L oí 
precintos recibidos de la Fábrica  N acional 
del Tim bre se justificarán  con la guía qu» 
acompañe a la  rem esa; los- recibidos de 
otras dependéncias', con certificados de re 
misión, expedidos por la oficiná de origen, 
y de recepción, que expedirá la  que rinda 
la cuenta; y la columna de “ aumentos 
por rectificación”, con certificaciones que 
expresen las causas. Columnas de la D a
ta ;  la  de “ efectos expendidos” se justifi
cará con la  valoración que figura en la 
cuenta y con la relación de las cartas dé 
pagos correspondienites a los m andam ien
tos de ingresos expedidos (modelo núme
ro 5), la de “ rem esados a otras D eposi
ta ría s  o A dm inistraciones de A duanas-’, 
y la de “ deyueltas a la F ábrica del T im 
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b r e ”, con certificaciones que acrediten la 
expedición y recepción de la rem esa; y, 
la  de “ bajas por reotificación”, con cer
tificaciones que expresen sus* causas. En 
la  cuenta eorrespóndiente a l últim o me» 
del ejercicio económico, la colum na de 
“ Existencias para  el mes siguiente”, se 
ju stificará  con el acta de recueníto de los 
efectos en almacén.

3."' E n  el mismo plazo de quince días a 
que sie alude en la  regla' anterior:, la F á 
brica Nacional del T im bre rendirá  la 
cuenta mensual de “ Fabricación de T im 
b r e ”, en la que ya figuran los precintos 
para  explosivos, como los demás efectos 
cuyo tim brado le compete. Sin embargo, 
en la data -de esta cuenta se expresará 
por colum nas lo “ entregado a fabrican
te s ”, lo “ remesado a D epositarías-P aga
durías o A dm inistraciones de A d u an as”, 
según se tra te  de precintos de producción 
nacional o de producción ex tran jera , “ datas 
even tua les”, “ to tal d a ta ” y “ existencias 
p a ra  el mes* sigu ien te”. La justificación 
de 'esta cuenta en la parte referente a los 
precintos para  explosivos, consistirá : Del 
cargo. La colum na de “ Tim brado” se ju s

tificará con el E stado  d!e labores ” por 
el que se hace cargo  el guarda-ialmacén 
de los efectos' tim brados ; y las de “ c a r
gos even tua les” con certificaciones que 
expresen las causas. De la  d iata: La co
lum na de “ E ntregado a fab rican tes”> con 
los ejem plares de los pedidos form ulados 
al Centro directivo, en los que fig u ra rán : 
la valoración de los* éfectqs vendidos y 
la  liquidación de la sum a a ingresar, la  
diligencia die entrega y recepción de efec
tos y el núm ero de la c a r ta  de pago que 
acred ite  el ingreso en el Tesoro del im
porte  de los precinto^ J í t e e ^ d o s  L o tm . 
justificante de esta columna, iserá la re
lación de cartas de pago a  que se refie
re  la regla anterior. La colum na de re
m esado a D epositarías-P agadurías o A d- 
miinisitraciones de Aduanas', se justificará 
con las tornaguías de las rem esas de efec
to s ; las dp datas' eventuales, con certifi
caciones m otivadas, y la de “ E xistencias 
pa ra  el mes siguiente”, solamente en !a 
cuenta corespondiente a l últim o mes del 
ejercicio económico, con el acta de recuen
to  de losi efectos en almacén.

4^  La contracción en la cuenta de R en
ta s  públicas por el im puesto sobre el con
sumo de pólvoras y m ezclas explosivas, 
se efectuará por el im porte ín tegro  de la 
venta de precintos realizada dúrante el 
mes. !

5.  ̂ El prodúctq de la venta d'e precin
tos, deducida la bonificación; del uno por

ciento que autoriza el artículo  25 del R e
glamento, más el im puesto de pagos que 
sobre el im porte de dicha bonificación se 
devengue, se ingresará  en el T esoro por 
las A dm inistraciones- de A diianas en la 
misma fecha en que lo  hacen del p ro 
ducto de la  venta de documentos tim bra
dos y por las D epositarías-Pagadurías de 
Hacienda, en el día mismo en que la ven
ta  de efectos se realice, aplicándolos con
juntam ente a la  Sección 3.^ capítulo 3A, 
artículo 2.*̂ , concepto “ Im puesto sobre 
el consumo de pólvoras y mezclas explo
s iv a s”, del presupuesto de ingresos. Idén
tica aplicación tendrán los que procedan 
de penalidades, m ultas o de cualquier otro 
concepto que no sea. la venta de precin
tos. De estos ingresos eventuales se dará  
cuenta inm ediata, cuando se obtengan, a 
la D irección general del ramo. Los m an
dam ientos de ingreso que se expidan ‘de
berán contener la liquidación del im porte 
íntegro de los precintos vendidos, la bo
nificación deducida, el impuesto de pagos 
liquidado y el to tal líquido a ingresar.

6.  ̂ P o r fin de cada  mes, el Centro di
rectivo en Mádrid! y las Intervenciones de 
H acienda en las provincias, expedirán? 
una certificación con arreglo al modelo 
número 6, en la que se expresará el im
porte íntegro de los precintos vendidos, 
el de la bonificación, el líquido que re 
sulte y la suma de éste con el del im
puesto de pagos, cuyo dlocumento se re
m itirá  a la D irección G eneral del Teso-, 
ro con tra s lad o  a la Intervención C entral 
de H a c ie n ^ , en  ̂ M adrid,
a la D elegación de H aciendá respectiva, 
en provincias, para  que se expida un m an
dam iento de pago en formalización apli
cado a ‘̂ Minoración de b ig re so s” del c o n 
cepto Im puesto sobré el consumo de póL  
voras y  m ezclas explosivas*; sim ultánea
mente se expedirán ¿os m andam ientos de 
ingreso, tam bién eá formalización, uno^ 
por el im porté liquido de ?la bonificación 
y o tro  por el del im puesto de pagos, arn- 
bog aplicados a los conceptos de íingreso 
respectivos. E l m andam iento de pago que 
se exp-idá se justificará con la certifica
ción antes referida, y con la  ca rta  de pago 
correspondiente lal im puesto de págos in-, 
gresado en formalización, por las bonifi
caciones' percibidás. L a o tra  ca rta  de  pago 
correspondiente al ingreso en form aliza
ción aplicado al concepto ‘̂Im puesto so
bre explosivos”, se relacionará con las 
demás obtenidas po r ingresos en m etáli
co del mismo concepto.

7.^ La Fábrica N acional del Timbre, 
las D epositarías-Pagadíurías y las A dm i

nistraciones de A duanas, rem itirán  al C eiu 
tro  directivo del ramo en los diez prim eros 
días de cada mes, un ejem plar de la cuen
ta  mensual por precintos para  explosivos 
que han de rendir al T ribunal dé las del 
Reino, por conducto de la  Intervención ge
neral, a cuyo-ejem plar rse acom pañará co
pia simple de la relación de cartas de 
pago de que tra ta  la regía 2.®.

8.  ̂ D urante la vigencia del presupuesto 
en ejercicio continuarán aplicándose los 
gastos que ocasione la A dm inistración del 
impuesto en la forma establecida por la 
Real orden de i.° de Agosto de 1917; los 
de personal y visitas, con cargo a la Sec
ción 10, capítulo 15, artículo único, y los 
de confección y transporte  de precintos 
con imputación a la misma Sección, ca 
pítulo 22. articulo 7.*", del presupuesto de 
gastos.

9.'' E l Centro directivo del ramo lle
vará  cuenta detallada del movimiento de 
precintos desde su elaboración hasta  et 
momento de su venta, dé la situación de 
las- D epositarias-Pagadurías y A dm inis
traciones de A duanas, por los efectos que 
custodien o vendan y de los ingresos y 
pagos en el T esoro público, |>or los con
ceptos d!e ingresos o gastos que el impues
to produzca. Con estos datos debidamente 
ordenados y coleccionados form ará al tér_ 
mino de cada ejercicio, un resúmen de ope
raciones del impuesto sobre explosivos d u , 
raiite el ejercicio a que correspondan. 
Además de estas cuentas establecerá las 
necesarias p a ra  determ inar la estadística 
de 4a  -producción, venta y existencias de 
los artículos explosivos.

Disposiciones transitorias. A ntes del 31 
de M arzo próxim o las D epositarías-Paga- 
"dúnás y AdministTáHÓhe^^^ 1lé" Adüanás, 
rendirán  al Tribunal de Cuentas del Reino, 
por conducto de la Intervención general, 
una cuenta de A dm inistración de precintos 
para explosivos que comprenda las opera
ciones realizadas desde i.® de Septiembre 
de 1917 hasta 31 de D iciem bre de 1918. E n  
el mismo plazo rem itirán al Centro di
rectivo un ejem plar de esta cuenta con la 
relación de cartas de pago en la forma 
establecida por las reg las segunda y sép
tim a de esdtaisopiicós ,. Imfypcmfñypcñyp 
tima dé esta disposición.

De Real orden lo. idigo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años, M adrid, 22 
de Febrero de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R T IN A  

Señor D irector general del Timbre.
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ración de precintos vendidos en el mes de la cuenta.

N U M E R O  D E  E F E C T O S

I M P O R T E

P R E C I O

La presente cuenta mensual de efectos está conforme con los libros y antecedentes de esta Depositaría de mi cargo y con lo$ docu
mentos justificativos que le acompañan, salvo error u omisión

................................de      de mil novecientos ...................
El Depositario Pagador,

Conforme; \
El Interventor de Hacienda,

Intervención general 
d éla

Administración del Estado.

Sección de Contabilidad Legislativa 

N egociado...........

La presente cuenta ha sido comprobada en la Intervención general de la Administración del Estado y ................   ha observado en
su examen defecto   .................

 ..................   d e ...... de 19 . , .
V.® B.®: ElJefe del Negociado,

El Jefe de la Sección,
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ración de precintos vendidos «n el mes de la euenta.

N U M E R O  DE E F E C T O S P R E C I O

I M P O R T E

Pesetas Cts.

La precedente cuenta mensual de efectos está cpnforme con lós libros y antecedentes de esta Administración de Aduanas y con los 
documentos justificativos que la acompañan, salvo error u omisión.

 ................. de  .............  de mil novecientos.....................
El .....................

El Administrador,
Intervención general Sección de Contabilidad Legislativa

de la
Administración del Estado N egociado.....................

La precedente cuenta ha sido comprobada en la Intervención geaeral de la Administración del Estado y  ha observado en
su examen defecto  ...........

............................. d e .................... de 19 . . . .
V.® B.®: El Jeje del Negociado,

El Jefe de la Sección,
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MODELO HÚM. 5

(1) ANO ECONOMICO DE.

M es de. d t.

R e la c ió n  de las carUs de pago correspondientes a los mandamientos expedidos durante el mes que se expresa, por el producto de la 
venta de precintos con que se haee efectivo el Impuesto sobre el consumo de pólvoras y  materias explosivas.

F E C H A  

de la •peración

NOMBRE DE LA PERSONA 

que adquiere los efectos

CLASIFICACION DEL INGRESO

EN EL BANCO DE ESPAÑA

Importe 
l i q u i d o  

de los 
p r e c i  n t o s  

vendidos

Ptas. Cis.

Suma y  sigue.

P a r t e  del ingreso 
que ha de formali
zarse con aplicación 
al impuesto de pa

gos del Estado

Ptas. Cis.

Por formali- 
zación 

del importe 
liquido 
de las 

b o n i f i c a -  
ciones ^

Pías. Cts.

TOTAL

Pías. Cié.

(1) Oficina cuentadante.
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OQ CL
S 2.lA M
P  sfO

O 
IX I»
3 «

F E € H A

de la operación

NOMBRE DE LA PERSONA 

que adquiere los efectos

Totales.

GLASIFIGACION DEL INGRESO

EN EL BANCO DE ESPAÑA

Importe 
l i q u i d o  

de los 
p r e c i n t o s  

vendidos

P tas. Cts.

P a r t e  del ingreso 
que ha de formali
zarse con aplicación 
al impuesto de pa

gos del Estado

F ias. Cts.

Por formali- 
zación 

del importe 
líquido 

de las 
b o n i f i c a -  

ciones

TOTAL

P tas. Cts. Ptas. Cts.

V.* B.•
El Interventor de.

, de.. de..,
E l( l)

(1) Funcionario cuentadant».
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MODELO MUM. 6 .

Don....,,.,,..,............             (1)

Certifico: Que «1 importe íntegro de los precintos readidos durante el presente mes, es el de pe

setas.............. ................ ......... ........................ ............... ....................................................................... ..................... .......................... .

j  el de la bonificaeióa dei 1 por 100 el de pesetas.,..........................................  ...................................................... ...........

siendo su diferencia de pesetas.......  .............................................    ...j,.  i..

y correspondiendo al Impuesto de pagos sobre la bonificación, pesetas....................... ................................ ....................

importa la suma pesetas  ..................... .................................................................................................................... ....... ...............

las cuales han tenido ingreso en el Tesoro con mandamientos números................................................................................

.......................-     de Intervención.

y  para que coñete y sirva de justificante al mandamiento de pago en formalización por la suma de

pesetas..  .......       q̂ ne ha de expedir la (2)......... .....................................................................

con aplicación a «Minoración de Ingresós)^ del concepto «Impuesto sobre el consumo de pólvoras y mezclas expío

sivás», expido la presente en   ....... ;...............      ^ ............... .......................... ...................... .

fio**.................    de,.........„j,,....,........................................

V.* B.®

El.................. .................................. .

(1) Cargo quo desempeña y oficina donde presta sus servicios.
(2) Dirección general del Tesoro o delegación de Hacienda.
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limo. S r . : V isto  el expediente prom ovi
do por D. Enrique Diez Eledós, D irector 
de la  m ina A rrayanes ”, de Linares', en 
solicituid! de ampliación d e  l i c e n c i a  por en
ferm o;

S. M,. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con el. informe de V. I. 3̂ de acuerdb con 

en  el articu lo  33 del R egla
m ento de 7 de Septiembre último, ¡se ha 
seryido prolrrogarla por un mes- más, sin 
afibúo iáe 'suélSo.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos año's. 
Mtdifid, 22 de Febrero de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R TIN A

Señor D irector general de Propiedades e 
Impuestos.

HliNlSTERia BE f B ^ F O

REALES O R D E N E S

Excmo. S r . : P o r Real decreto de 4 del 
•corriente mes, de conformidad con lio 
consiultado por la  Gomisión perm anente 
del Consejo de Estado, ha sido resuelto 
a favor del D epartam nto del digno cargó 
de V. E. el conílcto sostenido con este de 
F -í^^n |Q dsobre :nuÉidiád ide, venta del m on
té  Etíénite de Quero y  PinasotO', del tér
mino de Palom ar, de la  provincia de T e
ruel. ' ; ‘‘V

En su virtud, S. M. el R í ŷ (q. D. g.), de 
aduerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de A gricultura, Minas; y Montes, 
se ha servido disponer:

Que se excluya del Catálogo de M on
tes idle u tilid ad  públicai de la provincia de 
Teruel, en el que figuraba con el núm ero 
TB, el m onte Fuente de Quero y Pinasoto.

De R eal orden lo digo a V. E. para, su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. E. mudhos años. M adrid. 28 de Febre
ro  de 19I19.

m a r q u e s  d e  c o r t i n a
Señor M inistro  de Hacienda.

limo. Sr,.: V ista  ,1a instancia fecha 31 
de Enero  próximo pasad o  suscrita por 
el Banco V italicio de España, Baroe- 
lona, solicitando la  inclusión en la lista 
de valoresi adbiitidos: p a ra  la  ánversiión d e  
las Reservas m atem áticas dé las Compa,'. 
ñ ias aseguñaidóiras de las' Obligíáciones 
del F errocarril de M edina del Campo a 
Salam anca, 3 por 100, por ser hipoteca
rias!, no  exceder su. iinter'és del; 6 por 100 
y  cotizarse en Bdlsa oficial,, como asimismo 
las Obligaciones 5 por 100 d.él P uerto  de 
Cádiz y las del F e rro ca rril dé M adrid y 
Zaragoza a Barcelona, 2 % por 100,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con el informe de!

Ne yociado y dictamen de la Ju n ta  consul
tiva de Seguros:

I ' Que procede la  inclusión en la lista 
de valores admitidos para la  inverdóii de 
las reservas m atem áticas de las Compa
ñías de Seguros, de las Obligaciones del 
F errocarril de Meditia riel Campo a Sala- 
mianca, 3 por foo, y las del F errocarril 
M adrid y  Zaragrjza a IJharccIotia,  ̂ 2 por 
100, p̂ 'or reiMiir los reqiiJ'isito,s exigidos por 
íag' disposiciones' vig'entes'.

2 . Q u e ' /se deniegue la inclusión en 
d irha  lista de las Obligaciones de! Puerto  
de Cádiz, por no ser va.lores' públicos del 
E stado  español ni haberse justificado res
pecto a las mismas su carácter h ipoteca
rio conforme al apartado 3.  ̂ del articulo 
19 del Reglam ento de Seguros.

Eo' que de Real orden digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos, Dio'S 
guarde a V. I, mudhos años. M adrid, 5 de 
'Marzo de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R T IN A  
Señor C om isario general de Se^guros.

limo. S r . : V ista la  instancia dé la Com*- 
pañía Banco Vitalicio de España fe
cha 30 de Diciem bre último, solicitando 
la aprobación de un nuevo modelo de pó
lizas de “ 'Seguro a todos efectos, form a 
B .”, y las aclaraciones dadas por la Com
pañía al párráfo  2.^ dé la condición 6.^ de 
dicho modelo en el sentido de que *‘las 
cantidades eventualmente pagaderas antes 
del vencim iento no admiten valores dé re
ducción y resca te”,,

S. íM. el ÍReiy (q. D. g.) se h a  servido 
disponer, de acuerdb con el inform e del 
N egociado y dictam en de la Jun ta  Con
sultiva dé Seguros., que se apruebe e l 
meiicionadb modelo de póliza de “ Seguro 
a , todos efectos, fo rm a B. ”, por ajustarse  
a los preceptos legales y reglam entarios.

Lo que de Real o rden  digo a  V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I .  muchos años. Miadrid, 5 de 
M arzo de 1919.

MjARQUElg' D E  C O R T IN A  
Señor C om isario general de Seguros.

MÍNISTEMO m fiílACIA Y JgSTlClA

DIRECOION aENERAL OE LOS PlEQIS- 
TROS Y DEL NOTARIADO

Relación He resoluciones sobre Notariado  
adoptadas por este M inisterio a propues" 
ta de la Dirección general de los Regis^ 
tros y del Notariado^ en los meses de 
Bnero y  Pebrero últimos.

E n  24 de Enero.—Creando una Comisión 
para proponer reform as en el Reglam ento 
del N otariado y estudiar un proyecto de 
ley orgánica del mismo.

E n 24 de Idem'.—^Remitiendo a inform e 
del Obispo de O rense copia de un  docu^

mentó enviado por el M inisterio de E sta 
do y suscripto, al parecer, por el Ecóno
mo .¿e  la Parroquia die Rabal.

En 24 de ídem.—^Significando al M inis
terio  de Estado para la Gran C ruz de Isa 
bel la Católica, libre de gastos, a] Decano 
del C oleg io 'N otaria l de M adrid, D, A nto- 
io  Turón y Boscá, en atención a sus m é
ritos y serviciosi.

E n 30 de idemi.—^Concediendo la perm u
ta que de sus cargos han solicitaáb, don 
Eduardo Casuso de la H era y D. A rtu ro  
á'^entura Solá, Notarios, respectivamente, 
de Bilbao y de Santander.

En 4 de Febrero.—^Nombrando, en tu r
no iP, N otario  de Cádiz (vacante por 
traslación de D. Vicente Blanco Ruiz), a 
D. iRicardo Escudero Bozal, que es de 
Estella. y ' ■

En 4 de íd'em.—^Idem, en id. 2.®, id. de 
Valencia (id. por defunción de D. José 
Calvo Dasí), a D. E nrique M estre V iñals, 
id. de Zaragoza.

E n 4 de ídem.—Idem , en id. id., id. de 
Burgos (id. por traslación de iD. Lúeas 
Díaz Tapia), a D. Tom ás F orns (Contera, 
id. de Palm a de Mallorca.

iEn 4 de Ídem.—^Idem, en id. i.*̂ , id. de 
Baracaldo, a D. C arlos B ereciartúa A r- 
teaga, id. de Portugalete.
' E n  4 de ídem.—Idem, en id. id., id, de 
Castro del Rio, a  D. M áximo Fernández 
Reino so, id. de Espejb. y

E n 4 de ídem.—Idem, en íd. id., id. de 
íArévalo, a  D. Tomfás: Bernardo' Pórtela, 
id, de P eñaranda de Bracam onte.

En 4 de ídemi.—Idemi, en id. id., íd. de 
V era (id, por traslación de D. José iM|^rÍa 
Fernández), a D. Pedro Ponce Pérez, íd. 
de Las Cabezas de San Juaiu

E n 4 de ídemi.— Îdem> en id. id., id. de 
G rado (id. por defunción de D. José A nto
nio M pri), a D. Adolfo Carrasco iSomarrí- 
ba, lid. de Laredo. v

E n 4 de ídem-.—^Idem, en id. 2.^ id. de 
T arrasa  (id. por defunción de D. iAintónio 
Sanz Tallada), a  D. Ramón Casares Bes- 
cansa, id. de Lalín. '

E n  4 de ídem'.—-Idem, en id. id., íd. de 
Igualada (íd. por defunción de iD. M ariano 
M alageiada), a D. José A gustín Roca R i
bera, id. de Callosa de E ñsarríé.

E n 4 de ídem.—Idem,, en íd. íd., íd. de 
Chiclana, a D. Antonio F e rre r O rellana, 
Íd. de A guilar.

En 4 de ídem.—Idem, en íd. íd., íd. de 
B orja, a D. Luciano Antonio Edo M iguel, 
íd. de Boltaña.

E n 4 de ídem.—Idem-, en íd. íd., íd. de 
Mloratalla (id. por traslación de D. Pedro  
Pablo P a rra s), a D. Isidro  V illarreal 
Sáinz de Rozas, id. de Lúque.

En 4 de idein.—^Idem, en id. de antigüe
dad en la carrera, íd. de Fernán-N úñez, a  
D. Luiz Enriquez H errero , íd. de Peña-
ina.

E n 4 de ídem.—Idem, en íd. íd., íd. 4c
Pinoso, a  D. M arcos Antonio N ogueroles 
Lloret, íd. de Vélez Rublo.

E n .4 de ídem.—Idem', en íd. íd., íd. de 
V illarej o de Salvanes, a D. Jesús B arreiro  
Meiro, id. de Sort.

En 4 de íd'cm.—Idem, en íd. íd., íd. de 
Iznalloz, a D. José de T orres Requena, 
íd. de Vélez Blanco.

En 4 de ídem.—Idem, en íd. íd., íd. de 
Villamartin, a D. M artín  Fernández E scu
dero, id. de Navas de San Juan.

En 4 dé ídemi.—Idem, en íd. íd., íd. de 
San M artín  de Valdeiglesias, a D. Juan  
Antonio. Sánchez de R ojas, id. de C ebre- 
ros.

E n 4 de ídem.—Idem, en íd. íd., íd. de 
M uro, a D. José Alonso Miquel, íd. de 
Santa Colom a de Q ueralt.

E n 4 de ádem.—Idem, ^ í d ,  íd., íd. dé
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Bocairente, a D. Gonzalo Galipienso P é
rez, id. de N avarrés.

E n 4 de ídem.—Idem, en id. id., id. de 
M adrigal, a  D. Ildefonso B arrios Llamas, 
id. de Monbuey.

E n 4 de ídem.—Idem, en id. id., id. de 
Begijar, a D. M anuel M ontero G arcía, id. 
de Cuervas Bajas.

E n 4 de ídem.—Idem, en id. id., id. de 
O ndara, a ’D. José Asiain R ioja, id. dc R6-
tova. ^

E n 4 de ídem.—^Idem, en íd.  ̂ id., id. de 
Carbonero el Mayor, a D. Enrique Garcia 
de los R íos, id. de Saldaña.

E n 4 de ídem.—^Idem, en id. id., id. de 
Estepona, a  D. E duardo Valenzuela Cabo, 
id. de Buño. . ; •. > : , ■ -'i li-y-

En 4 de ídem.—^Idem, en id. id., id. de 
P in a , de Ebro, a D. M anuel V illagrán y 
Castellano, id. de Cantavieja.

E n  4 de ídem.—Idem , en id. id., id. de 
L o s A rcos, a D. César López Bravo,, id. 
de Velayos.

Eli 4 de ídem.—Idem , en  id. id., id. de
Páram e, a ¡D. Gumersindo López Pardo,
id. dé Puebla del Brollón.
, E n  4 de idem.—ídem , en id. id., id. de 

Á llariz, a . 'D. Eugenio iHermida MIella, 
id.^de V ega de Espinareda,

En. 4 de ídem.—Idem , en id. id., id. de 
Arbucias, a D. Joaquín B arraquer y de 
Ros, id. de Castellón de Aniipurias.

E n  4 de ídem.—Idem, en id. id., id. de
Gata, a  D. Luis Domenech Solis, id. de
Besalu.

E n  4 de ídem.—^Idem, en id. id., id. de 
Caucín, a ID. José de C ástro Galán, id. de 
Villavicencio. ^

E n 4 de ídem.—Idem , en id. id., id. de 
Salvatierra, a D.̂  Antonio de U risá rri Z vl- 
dairé, íd-í de B

En- ^  d e  ídem.—Idem , en id. íd., id. de 
H erre ra  de R ío  P isuerga, a  D. José Asín 
C arreras, id. de P rádanos.

E n  4 dé ídem.-—Idem , en id. íd., id. de 
Quinto, a D. Luis Eorniés Paillarés, íd. de 
Naval.

E n  4 de ídem.—Idem , en íd. íd., id. de 
La Eseala, a D. Ram iro Balari Iglesias, 
id. de.iEarníus.

En 4 de ídem.—Idem, en id. id., íd. de 
M pnterroso, a ,D. José Antonio Vázquez 
M iranda, id. de Aliaga.

En 4 de ídem.—^Idem, en id. íd., id. de 
Ca,strogeriz, a  D. A urelio R odríguez G ar
cía, id. de H uesa del 'Común.

E n 4 de ídem.—Idem, en id. íd., íd. de 
Cardfona,^ a D. V íctor M ontero Alarcía, 
id. de E ste rri de Aneu.

En 4 de ídem.—Idem, en íd. íd., íd. de 
Cifuentes, a D. Gabriel Crespo Franco, 
íd. de Bellver.

E n 4  de ídem.—Idem, en id. íd., íd. de 
V illar del Arzobispo, a D. Ambrosio M arti 
Sastre, íd. de Santa M aría del Camipo.

E n 4 de ídem.—Idem, en íd. id., íd. de 
Castellote, a D. Luis V erdú V erdií, íd. de 
Planes.

E n  4 de Ídem.—Idem , en v irtud  de opo
sición en el Colegia de Palm a, Notaxio de 
dicha capital (vacante por ‘ defunción de 
D. Guillermo Sancho y Más), a H . A sterio  
Unzué y Un diano, núm ero 1 de la lista 
de calificación y N otario  de Segorbíé.

En 4 ídem.—ildem., en ídem íd., ídem dé 
M anacof (por defunción d e  O. Fausto  
Puerto A lvarcz), a  U . Tom ás Sastre Ga- 
mundi, núm ero 2 de ídem, y N otario de 
Eapórlas.

En 4 ídem.—>Idem, en ídem íd., ídem de 
Algaida,, a ,D. Francisco Pons y Lam o 
de Espinosa, núm ero 3 de ídem. Abogado.

E n II ídem,—Idem  Archivero de pro
tocolos del distrito de Medina del Campo

al N otario de dicho punto, D. Francisco 
de Paula Cifuentes Díaz.

En I I  ídem.—P rorrogando  por un año 
a D. Juan  Platas íFreire, N otario  que fué 
de Ni ja r, la  situación de excedencia vo
luntaria en que se encuentra.

E n 27 ídem.—^Disponiendo que el' Cón
sul de prim era clase D. José T orroba Sa
cristán  form e parte  de la  Comisión de re 
form as de la  ley y reglamento del N ota
riado.

E n 27 ídem.—iNombrando a  D. Felipe 
Sánche-Román y  Gallifa, en sustitución del 
iCatedrático D. A dolfo González Posada, 
para  el T ribunal de oposiciones entre N o
tarios.

M adrid, 8 de M arzo de 1919.—El D irec
tor general, Salvador Raveiitós.

MINíSTEHIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LO CONTEN

CIOSO DEL ESTADO
V isto e l expediente incoado a instancia 

de D. M anuel A lcán tara  Colomer como 
Presidente de la Sociedad de socorros m u
tuos titu lada A sociación M utual, con do
m icilio en Barcelona, calle de V illadom al, 
número 124, piso cuarto, 2.":

R esultando que a la instancia va un i
da la certificación del Secretario  de la 
Sociedad, haciendo- constar que fué ele
gido P residente el reclam ante, y el R egla
mento por el que se rige dicha Sociedad, 
reg istrada  al núm ero 9.507 del Gobierno 
civil dé la provincia:

R esultando que en este Reglam ento, y 
en el preámbulo se dice “que las' nece
sidades más aprem iantes cada día para  la 
clase obrera nos inducen a bosquejar una 
especie de problema que podríam os llam ar 
de previsión, en principio podría ser su 
base la  fundación de un  Cásina, en  don
de se aunaran  la diversión y la cultura, 
con el socorro mutuo para  casos- de en
ferm edad, defunciones, e tc .”, y desarro
llando estos planes en las bases de sus 
E statu tos, empieza por décif que los obre
ros y empleados de la casa J. P ich se 
asocian para  aux iliarse  en casos de enfer
medad o m uerte; se exige ser empleado 
de la casa o pertenecer a la fam ilia P ic h ; 
clasifica en cuatro clases a los soc io s: el 
num erario, que pagará 0,25 pesetas sem a
n a le s ; el supernum erario, que pagará  la 
misma cuota y una peseta de e n tra d a ; p ro 
tectores los que hagan algún donativo al 
fondo común, y los de honor, que serán 
los que a,cuerde la Sociedad por sus m e
recim ientos :

R esultando que los socorros se fijan en 
3,50 pesetas hasta  los noventa días de en
ferm edad de m edicina o cirugía mayor, y 
de dos pesetas, por tre in ta  días, cuando lo 
sean de cirugía menor, expresando el R e
glam ento las condiciones que se han de 
cumplir, exceptúa ciertas enferm edades y 
se dice tam bién cuándo se pierde el de
recha a estos subsid io s:

R esultando que la Jun ta  de gobierno la 
form arán, además de los que cita el R e
glam ento, y como Vocale% natos, los P re 
sidentes de las diversas secciones de fies
tas, que c i t a : “ teatro, baile, conferencias 
técnicas y sociales y cuantas se crean de 
utilidad, lo mismo en fiesta que en cu l
tu r a ”, según expresa el Reglam ento en su 
capítulo 4.®, term inando por decir en el 5.0 
que el capital social se fo rm ará con las 
cuotas de entrada y semanales, con los 
donativos, con el 50 por 100 de los be
neficios qué resulten de las fiestas y con 
los beneficios que se obtengan en el café 
de la Asociación :

G áceta de M adrid.-N úm . 70

Considerando que por el apartado  5.” del 
articulo  i.o de la ley de 24 de Diciem bre 
de 1912 se exceptúá del pago del im puesto 
que g rava los bienes de las personas ju r í
dicas a los bienes muebles pertenecientes 
a las Asociaciones cooperativas de soco
rros m utuos que, form ando su fondo so
cial con las en tradas o cuotas periódicas 
de sus asociados o con los donativos be
néficos que reciban, se lim iten a rep a rtir 
pensiones o auxilios a los mismos SOiC^ 
o a sus fam ilias en casos determ inados de 
paralización de trabajo , enferm edad o 
muerte, y los que pertenezcan a A io e ^  
ciones obreras que persigan fines in s truc
tivos y de m ejoram iento en las condicio
nes del trab a jo :

C onsiderando que la A sociación M utual, 
al fundar un Casino en donde "se aúna-: 
rán  la diversión y la cultura, llegando 
(capitulo V ) a poder cubrir el déficit de 
las f ies tas” con los fondos de la caja so
cial y aun con los de reserva, todo lo 
cual desnaturaliza el concepto que la ley 
citada form a de las A sociaciones de so
corros mutuos, que han de vivir, según la 
ley, con las entregas o cuotas periódicas 
de sus asociados o con los donativos be
néficos que reciban, y tam poco encaja en 
la exención de las Asociaciones obreras 
que persigan fines instructivos y de me-^  ̂
joram iento de las condiciones del trabajo , 
según resu lta  del extracto  de su R egla
mento,

La D irección G eneral de lo Contencioso, 
haciendo uso de la delegación conferida 
por el M inisterio  en Real orden de 21 
de O ctubre de 1913, acuerda declarar <]ué 
la Asociación M utual que representa don 
Manuel Alcántara Colomer está sujeta al 
impuesto de personas juríd icas, que regula 
la ley de 24 de D iciem bre de 1912.

Dios guarde a V. S. muchos afioi  ̂
drid, 22 de Febrero  de 1919.—El Director 
general, F. M arín.
Señor D elegado de H acienda de Barcelona.

M INlSIESiO DB INSTRUCCION PÚBLICA 
Y SELLAS ABTES

SUBSGGRETARIA
E n cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo  14 dél R eglam ento de 8 dé A bril 
de 1910, esta Subsecretaría hace público 
lo sig u ien te :

1.® Q ue eL T ribunal de oposiciones: a la 
C átedra de D erecho internacional público 
y privado, vacante en la U niversidad de 
M urcia, fue nom brado por Real orden de 
31 de E nero próxim o pasado, publicado en 
la  G a c e ta  d e  M a d r id  del día 11 de F e 
brero últimOi

2.^ Que dentro del plazo señalado en la 
convocatoria han presentado sus solicitu
des y reúnen las condiciones legales los 
aspirantes que a continuación se expresan, 
los cuales quedan admitidos a la oposición: 
D. Camilo B arcia Trelles.
D. Luis Gestoso Tudela.
D. Nicolás Rodríguez Aniceto.
D. Emilio Langue Rubio.
D. A doración M artínez D urán.
D. José Ram ón de O rúe y A rregui.
D. José Vilallonga e Ibarra.
D. R afael H itos Rodríguez.
D. A lejandro Gallar Folch.

3.0 Que durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en la 
G aceta d e  M a d r i d  se podrán form ular las 
reclamaciones a que se refieren los artícu
los 14 y 15 de l expresado Reglamento.

M adrid, S de M arzo de 1919.—-El Sub- 
secretariO j López Monís. .
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Se halla vacante, en el In stitu to  general 
y técnico de Cádiz, la plaza de P rofesor de 
la  asignatura  de C alig rafía , que ha de pro
veerse por concurso previo de traslado, 
conform e a lo  dispuesto en el R eal decre
to  de 30 de  A bril de ipüS y R eal orden de 
23 de D iciembre último.

Pueden 'optar a la  traslac ión  los C ate
d rá ticos num erarios del mismo g rado  de 
enseñanza que idesempeñen o hayan  des
em peñado igual asignatura.

Los aspiran tes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas d e  la ho ja  de servicios, a 
este M inisterio, por conducto y con infor
me del Jefe del establecimiento donde s ir
ven, precisam ente dentro del plazó^impro- 
rrogable de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
DE Ma drid .

E ste anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por medio 

'die edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la N ac ió n ; lo 
cual se advierte para  que la s  A utoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

M adrid. 6 de M arzo de 1919.—El Sub
secretario  López Monist

D8RECC20N QEPíERAL DE 
ENSEÑANZA

De conform idad con lo prevenido en la 
R eal orden de 21 de A bril de 1917 y en 
la s  demás disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servMo 
d isp o n er:

i.° Que se eleven a definitivas las crea
ciones proviisionales de las escuelas a que 
se refieren los númerosi 4, 167, 168, 169, 
182, 183, 19Ó al 2GI y 308 de la relación 
que se acompaña a la  R eal ordeii de 14 de 
A gosto de 1918; los números 14 y 18 '3e 
la  R eal orden de 5 de Septiembre del m is
mo a ñ o ; el núm ero 9 de la  Real orden de 
17 de lo<s últim os mes y año c itado ; el 
núm ero 5 de :1a de 9 de  O ctubre del 
repetido añ o ; e l núm ero 3 de la  de 7 
de Novienibre del susodicho año, y los nú
m eros I, 5, 6, 7, II, 12, 13, 14 y 16 de la 
de 9 de Diciem bre próxim o pasadoq si 
bien', por lo que se refiere a los números 
6 y 7 últim am ente citados, se entenderá 
que son m ixtas, servidas por M aestro, en 
vez de unitarias, de acuerdo con lo  p ro 
puesto por la Inspécción.

2.0 Que por quien corresponda, en los 
términos reglamentariüS', se proceda al 
tiom bram iento de los M aestros para  las 
escuelas cuya creación provisional se ele
va a definitiva', con excepción de aquellos 
caS'CiS en que hayan sido nombrados, de 
acuerdo con lo prevenido.

De Real orden comunioada por el exce
lentísim o Sr. M inistro, lo digo a usted 
para  su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a usted m uchos años. M a
d rid , 28 de Febrero de 1919.—¡El'^Direc
to r general, A. Sela.
Señores Inspectores Jefes provinciales de

P rim era enseñanza.

m m C O íO N  GENERAl. DE OBRAS 
RUBUÍCA8

Perro carriles.—Concesión y  Construcción.
Vista instancia elevadia a este Centro 

por D. Juan Moré de la Torre, vecino de 
Motril, peticionario de la concesión de un 
tranvía eléctrico de Motril a sus puertos,

m anifestando que por causas a jenas a su 
voluntad no ha podido re in star su petición 
de concesión, habiendo por tan to  incurri
do en la  caducidad que previene el Real 
decreto de 15 de íFebrero de 1913, y desean
do prosiga la tram itación de la petición 
referida, ¡suplica se den las órdenes opor
tunas p a ra  ello.

V isto  el expediente instruM o con inoti- 
vo de dicha petición :

R esultando que con fecha 7 de Ju lio  de 
1913, se anunció la petición de concesión 
de un tranvíá  desde M otril a su puerto, 
que había fom ulado en las condiciones que 
determ ina el articulo 78 idel Reglam ento 
de 24 de Mayo de 1878, la  Sociedad La 
Miarítima, concediéndose el plazo de un 
mes para  p resen tar peticionesi que m ejo ra
sen la referencia, habiéndose presentado, 
dentro del plazo señalado al efecto, por 
D. Juan M oré de la  Torre, vecinoi de M o
tril, instancia  acom pañada de proyecto y 
resguardo de constitución de fianza en so
licitud de concesión del mismo tranvía, en 
competencia con la petición de la  Socie
dad La M arítim a :

R esultando que en 29 de Agosto de 
1913 !se dispuso la  instrucción del expe
diente inform ativo que determ inan los' a r
tículos 82, 84 y siguientes del Reglam ento 
dictado para, lia ejecución d e  la ley de F e
rrocarriles  vigente, habiéndose instruido 
el referido lexpediente e inform ado el N e
gociado de Tráfico respecto a las ta r i f a s :

Considerando que al aocederse a lo que 
se solicita se favoirecerían los. in tereses de 
la población a que el tranv ía  ha de ser
vir, ya que de disponer la  anulación de lo 
actuado se re trasara  la ejecución de este 
nuevo medio de com unicación:

iConsiderando que a fin de evitar cual
quier perjuicio debe concederse el plazo 
de un mes para que puedan presentarse 
cuan tas reclamiaciones se estim en oportu
nas contra la  petición de rehabilitación 
del expediente de que se tra ta ,

S, M. el Rey <q. (D. g.), de conform i
dad con lo  propuesto por esta D irección 
General, ha  tenido a bien disponer:

1.*" Que se anuncie en la G aceta de Ma
d r i d  y  en el Boletín Oficial de la Provin
cia de Granada la petición de rehabilitación 
del expediente instruido con motivo de la 
petición de concesión de un tranvíai de 
M otril a su puerto, concediéndose el p la
zo de un mes para, que se presenten en 
el Gobierno Civil de la  provincia de G ra
nada las reclamaciones que estimen opor
tu n as  contra esta petición.

2 .° Que, si pasado ese plazo no se hu
bieran  presentado reclamaciones, prosiga 
la  tram itación  del expediente de qué se 
tra ta .

De orden del señor M inistro  lo  digo a 
V. S. para su conocimiento, el de los in te
resados y para  que disponga la inserción 
de la presente orden en el Boletín Oficial 
de esa  provincia, dando  cuenta en su  día 
a este Centro de si se han presentado o 
no reclamaciones. D ios guarde a V. S. mu
chos años. M adrid, 19 de Febrero  de 1919. 
E l D irector general, Azqueta.
Señor G obernador civil de la  provincia de

G ranada.

Do conformJitdad con lo dispuesto en la 
Real orden de 19 dé Febrero  próxim o pa
sado, esta  D irección general ha dispuesto 
se abra concurso de proyectos -para el fe
rrocarril estratégico de V illablino a Gan
gas de Tinco, con sujeción a la s  baisetS' sii- 
gu i en te s :

i.'  ̂ E sta  línea enlazará  con todas las 
que concurran a puntos servidos po r la 
mismat entendiéndose por enlace en tre  
línéas dé d is tin to  ancho de vía, el que am

bas concurran a  un muelle coinúni que 
facilite los Transbordos.

2^  ̂ E] trazado se hará  en form a qfue 
puedan recorrerlo  en todo su trayecto 
trenes con uniidades com pletas ne tropa 
de todas las arm as, ooai su correspondien
te material y ganado, a  velocidades m í
nim as de veinticinco kilómetros por hora.

3'T El m aterial de tracción se fijará, en 
vista del plano 3̂ perfil de la línea, para  
qim^ satisfaga la condición dé velocidad 
mínima indicada, y que puedan ser tran s
portadas m asas indivisibles die siete m e
tros de longitud y seis mil quinientos k i
logram os de peso como máxfimo, m ontán
dose los corre Sipón dientes aparatos de ca r
ga en las estaciones extre5iT!0,=s y constru
yendo andenes apropiados, tanto en  ellas 
como en -las interm edias, para  el em.bar- 
que y desem barque de tropa‘s, m aterial y 
ganado.

4.'̂  Los estudios de ferrocarril deben 
someterse a los lrámite*s que aetermina. 
el Reglam ento aprobado por Real decreto 
de 14 de Dhcieírnfore de 1916 paa*a los com
prendidos en la zona de costas y fronteras.

5.̂  ̂ La línea no deberá pasar a van
guardia de aquellas posiciones que. por su 
situación o condicionéis esipeciales, hayan  
de ocuparse y constituir núcleos de la de
fensa o puntos de apoyo en caso de gue
rra .

6.  ̂ L a Comlisión m ixta de Ingenleires, 
nomibrada con a rreg lo  a  las prescripcienes 
d ictadas al efecto, estudiará sobre el te 
rren o  R s proyectos, para  el cumplimiento 
de lo acordado.

7.̂  ̂ E l ancho de la vía será de un m e
tro  entre bordes de carriles.

8.*'' Por regla -general, las pendiente» 
no deberán exceder de veint-e miiésf.mas, 
3" el radio de las curvas no bajará  ’de 
ciento veinte metros, admitiéndose 'excep- 
ciones a estas reglas sólo en casos mtty 
justificad'os.

gP E l peso del carril no será inferio r 
a tre in ta  kilogram os por m etro lin e a l; y 
en las rasantes de g rañ  longitud, con in- 
cillmacionesi d-e quince a> veinte kilóm etros 
se em pleará el de treiinta y 'cinco, por lo  
menos.

10. P odrá  adoptarse en los pro^/ectos 
la tracción eléctrica, si en ello se dem ues
tra  ciilínplidamente que, en el caso cTe que 
se trata, es preferible a la de vapor y se 
justifica con especialidad la inclinación lí
mite que se crea prudente adoptar para  
las rasantes).

i'i. Lo'S pro3rectos se iiresentarán con 
las f o n i T a l i d a d e s ,  documentos y detalles 
que prescriben los artículos 26 al 28 del 
Reglaniiento provisio'iial d e  12 de Ago-sfio 
de 1912 para la ejecución de la ley de 
Ferrocarriles Secundario-s y E stratégicos.

12. E l dueño del proyecto que se aprue
be tendrá los derechos que le  conceden 
la ley y Regliamento anteriorm ente cita
dos.

1:3. Los proyectos) s'erán firmados por 
facultativos competentes, con título expe
dido en España.

14. Queda prohibido, para este ferno- 
carril, el aprovecham iento de carretera» 
u otras v ías ordinarias, perfmjitiéndO'Se sólo 
el cruzamiento de la-s) mismas en la s  m e
jores condiciones posibles, y en casos muy 
excepcionales y justificadas, podrán apro
vecharse obra.s de carreteraís en determ i
nados pasos o sitios.

15. El p'lazo para  la presentación do 
proyectas para  esta  línea tenn inará  el día
i.o de A gosto venidero.

M adrid, 6 de M arzo de 1919.—E l D irec
to r general, P. A. Gelabert,
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SiÍRVlCíO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos.

Visto el expediente y proj^ecto relativos 
a la aut^riración solicitada por el A yunta
miento de San Sebastián para varia r el tr a 
zado del último trozo del paseo alrededor 
del M onte U rgull, en d icha capital, p idien
do, al propio tiempo, la concesión de los 
terrenos de dominio público que sea nece
sario ocupar con la ejecución de las obras.

Resultando que el expediente se ha tram i
tado cort arreglo al Reglamento de 11 de 
Julio  de 1912 para la ejecución de la vigente 
íej^ de P u e r to s :

Resultando que durante el periodo de in
form ación pública no se presentó reclam a
ción alguna en contra de la petición:

Resultando que han inform ado en sentido 
favorable a la concesión la Comandancia de 
M arina, el Consejo provincial de Comercio, 

'In d u stria  y Navegación, la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas de Guipúzcoa y N avarra, el 
G obernador civil de Guipúzcoa y los Mi- 

•' h isterios de M arina y de la G u e rra :
Resultando que el A yuntam iento de San 

Sebastián fue autorizado por Real orden 
de 18 de Diciembre de 1914 para construir 
dicho paseo, que arrancaba en el rompeolas, 
situado en la desem bocadura del río U ru- 
mea, para term inar en el comienzo de la 
calle Igentúa, en el puerto de dicha capital, 
y que están ya term inadas todas las obras 
de la parte comprendida entre el origen y 
el punto de acceso al puerto, presentándose 
para las que falta  ejecutar, en el tram o 
final, el proyecto reform ado de que se tra ta , 
con dos soluciones que, arrancando del per
fil 35 del proyecto aprobado, tienen una 
p arte  común, la com prendida entre el co
mienzo y la casa núm ero 10 del Sr. Q uin
tana, pasando el trazado de la prim era so
lución por la zona edificada hasta las p ro
xim idades del lavadero, donde se apoya el 

■ m uro que Umita el puerto y term inando en 
la calle de Igartúa, m ientras que el trazado 
de la segunda solución pasa por delante de 
las casas, sin tocar la iglesia, y salva el 
ángulo de la dársena con cinco arcos de 
23 m etros de luz, hasta unirse en el po rta
lón con el de la prim era so lución:

Resultando que la Je fa tu ra  de O bras P ú 
blicas, encontrando bien estudiadas y adm i
sibles ambas soluciones, opina debe apro
barse la prim era, que comprende todas las 
edificaciones de particulares, como solicita 
el A yuntamiento, pero facultando a éste, 
según también solicita, para sustituirla por 
la segunda, si razones económicas le obliga 
a e llo ; opinión acerca de la cual nada dicen 
las demás Entidades in fo rm an tes:

Resultando que tam bién la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas opina, con tácito asenti
miento de dichas Entidades, deben declarar
se de utilidad pública las obras que el p ro
yecto reform ado comprende, haciéndolo asi 
constar en la prim era de las condiciones 
que propone para la concesión.

C onsiderando que las obras correspon
dientes a cada una de las soluciones no 
perjudican a la explotación del puerto, y 
que no causarán tampoco perjuicio a los 
demás intereses públicos ni a los particula
re s , por no haberse producido ninguna re 
clamación durante la inform ación pública 
c  in form ar favorablem ente las C orporacio
nes o Ekitidades llamadas reglam entaria
mente a h ace rlo :

Considerando que pueden ser equipara
das las dos soluciones, desde el punto de 
vista técnico y en relación con el servicio 
del p u e rto :

Considerando que, en v irtud  de lo dis
puesto en la ley general de Obras Públicas 
y en la de Expropiación forzosa, procede 
que e l G obernador civil de la provincia 
haga la declaración de utilidad pública de

la obra, con- arreglo a los trám ites m arca
dos en dichas Le}^es y Reglam entos para su 
aplicación, y que debe limitarse, por tanto, 
esta concesión a la autorización solicitada 
para ejecutar las obras de la solución del 
proyecto presentado que se determ ine y a 
la de los terrenos de dominio público que 
sea necesario ocupar, como también solicita 
el A yuntam iento :

Considerando que a la concesión, como 
comprendida entre las del artículo 42 de la 
ley de Puertos, debe aplicarse lo dispuesto 
en el artículo 41 de la misma y en el 71 del 
Reglamento para su ejecución.

So M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de 
esta Dirección General, ha tenido a b ien : 

Prim ero. O torgar la autorización solici
tada, con arreglo a las siguientes condi
ciones :

vSe concede al Ayuntam iento de San 
Sebastián autorización para ejecutar las 
obras del último trozo del paseo alrededor 
del Monte U rgull y los terrenos de domi
nio público, que sea necesario ocupar con 
las mismas.

2."" Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto reform ado presentado, suscrito 
en 2 de Noviembre de 1917 por el A rqui
tecto D. Juan  R. Alday y el Ingeniero de 
Caminos D. Luis Balanzat, aprobándose las 
dos soluciones que comprende dicho p ro 
yecto.

3.'" Las obras principiarán en el plazo de 
seis meses y term inarán en el de cinco años, 
cpntados ambos plazos a partir de la fecha 
en que esta concesión se otorgue de m anera 
definitiva.

4.*̂  E sta  autorización se o torga con a rre 
glo al artículo 42 de la ley de Puertos, 
dejando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a título precario, 
quedando sujeta, como a las que se refiere 
dicho artículo, a lo dispuesto en el 71 del 
Reglamento para la ejecución de aquella 
Ley.

5."" A ntes de dar comienzo a las obras, 
el Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia o Ingeniero subalterno en quien 
delegue verificará, con asistencia del facul
tativo que el Ayuntam iento designe, el re 
planteo de las mismas, levantando por t r i
plicado el acta correspondiente, que se ele
vará a la aprobación de la Superioridad.

ó."" Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la misma Je fa tu ra  
de Obras Públicas, que las reconocerá cuan
do estén term inadas, extendiéndose también 
por triplicado la correspondiente acta, que 
se som eterá a la superior aprobación.

7.  ̂ Todos los gastos que se originen con 
el replanteo, inspección y reconocimiento de 
las obras será.n de cuenta del A yuntam ien
to, m ediante depósitos previos.

B.'' No se perm itirá que el Ayuntam iento 
empiece los trabajos sin que presente la 
carta de pago que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos la cantidad equi
valente al 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que hayan de construirse en terrenos 
de doininio público, que le será devuelta 
una vez aprobada el acta de recepción.

9,^ Queda sujeta esta concesión a cuan
tos preceptos le sean aplicables de las leyes 
de Puertos, de O bras Públicas, de Acci
dentes y Contrato de trabajo  y de P ro tec
ción a la Industria  Nacional, así c'omo a 
los respectivos Reglam entos y demás dispo
siciones complementarias vigentes.

10. EMa concesión caducará en los casos 
que determ inan las citadas Leyes y R egla
mentos, y por fa lta  de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores.

Segundo. O rdenar al G obernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa, a quien com
pete hacer la declaración de utilidad pública 
de la obra, instruya el correspondiente ex
pediente con arreglo a los trám ites m arca

dos en las Leyes y Reglam entos de O bras 
Públicas y de Expropiación forzosa.

Tercero. Conceder el plazo de un año 
al Ayuntam iento de San Sebastián para que 
estudie, desde el punto de vista económico, 
las facilidades que para la ejecución de la 
obra puede encontrar, bajo este aspecto, 
según cada una de las soluciones del p ro
yecto que se aprueban; proponiendo la que 
crea m ejor que será aceptada.

Lo que digo a S. para su conocim ien
to, el del Ayuntam iento de esa capital y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 26 de Febrero de 
1919.—El D irector general, H oracio de Az~ 
queta.
Señor Gobernador civil de la provincia de

Guipúzcoa.

V isto el expediente y proyecto relativo 
a la autorización solicitada por D. A n 
drés Sáez de P arayuelo  y D. Félix Go- 
1 jspe para  sanear y aprovechar una m a
rism a en terreno d'e Lezo, en la provincia 
de Guipúzcoa, com prendida entre la char
ca deiiomiiiada ‘‘La P esq u era” y la bahía 
de P asajes:

R esultando que el expediente se ha t r a 
mitado con arreglo  a lo dispuesto en el 
artículo! 92 del Reglam ento para  la  apli
cación de la  vigente lc3̂  de Puertos : 

R esultando que, según lo preceptuado 
en el artículo  91 d!el citado Reglam ento, 
el Goíbernador civil lia hecho la declara
ción de que es m arism a el te rreno  que se 
s o lk i ta :

Rsultandüf que anunciada la petición en
el B oletín  Oficial de la provincia, sólo se 
presientó un escrito de los señores don 
Benito M úgica, doña M aría y doña M ar
garita  Lecuona, propietarios colindantes 
con la m arism a, en el que piden que 
se les reconozca en lo sucesivo el dere
cho que hoy tienen para  desaguar en el 
canal y que se proceda al deslinde de los 
terrenos de dominio público que se con
cedían, cuyos extrem os han encontrado 
atendibles los pe tic ionario s:

Resultaindo que la petición ha sido fa 
vorablem ente inform ada por el A yunta
miento de Lezoi, Com andancia de M ari
na, Je fa tu ra  de O bras públicas,. G oberna
dos civil de la provincia y M inisterios de 
M arina y G u e rra :

R esultando que se ha oído la  opinión 
de la Sociedad del puerto de Pasajes, con
cesionaria de las obras del puerto que l i 
m ita  la  bahía, y ha m anifestado que no 
tiene nada que objetar en lo que se refie
re al Sianeamiento de la  m arism a, por es^ 
ta r  fuera de la zona que tiene concedida; 
pero que en cambio se opone a que se 
ejecute el cargadero, que, aunque no se 
solicita,, está representado^ en los p lan o s: 

Resultando que la ipetición se funda en 
que los Sres Sáez de P arayuelos y Go*- 
rospe, son propietarios de la charca pan
tanosa denom inada “ La Pesquera en 
térm ino de Lezo, que se halla en com uni
cación con el m ar por medio 'de un an
cho canal, term inando la propiedad' de es
tos iseñores en la compuerta *̂‘La Pesque
r a ”, y como tienen el proyecto de esta
blecer en estos terrenos y en algunós' co
lindantes una fábrica de cemento Por- 
tland  y tra tan  de poner su industria  en 
comunicáción directa con la bahía de P a 
sajes, proyectan, con el objeto de obtener 
terreno para em plazar las vías de tra n s
porte, sanear parte  de la  superficie de la 
m arism a que cruza el ref> rido  canal, dan
do a éste una sección y pendiente sobra
damente isuficientes para d a r a las aguas 
que en. todo momento puedia t r a e r  el a rro 
yo que diesagua e r  “ La Pesquera ” :
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Considerando que la desecación y apro- 
veeham into de la m arism a que ahora se 
solicita no causa perjuici'o¡ a los intereses 
públicos ni a los particulares, pues él 
cargadero  que se representa en los pla
nos y a cuya construcción se opone la 
Sociedad del puerto de Pasajes, como 
es una obra que ahora no se ha -solicita
do para  llevarla a ^efecto, seria preciso 
una nueva petición, y, por consiguiente, 
que se instruya el oportuno expediente 
como resultado del cual se vería si proce
día o no 'SU concesión.

iS, M. el (Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo  proipues'to por esta  D irección Ge
neral, h a  resuelto  o torgar la concesión de 
la m arism a solicitada por D. Aitdrés Sáez 
Pa,rayuelos y D. Félix  Gorospe, con a rre 
glo a las siguientes condiciones:

1.  ̂ L as obras se ejecu tarán  con a rre 
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha 19 'de M'arzo de 1918, bajo la  inspec
ción y vigilancia de la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas o subál'terno en quien delegue, 
entendiéndose que lo que concede es ei 
saneam iento dé la parte  de la m arism a 
que cruza el canal que va desde la com
puerta  de “ La P esq u era” hasta la bahía 
de Pasajes.

2.^ Antes de empezarse las obras, se 
procederá a su replanteo, deslindándose 
al m ism o tiempo los terrenos de dominio 
público que se conceden y levantándose 
p o r trip licado  un ac ta  del resultado- que 
se obtenga, uno de cuyosi ejem plares se 
rem itirá  para  su aprobación a la Supe
rioridad!; el segundo se en tregará  a los 
peticionarips, archivándose el tercero  en 
ía Je fa tu ra  d'e O bras Públicas de la  p ro
vincia.

3.^ U na vez term inadas las obras se 
procederá a su reconocimiento, levan tán
dose por tripliicado un acta  del resultado 
obtenido, a cuyos ejem plares se les d a rá  
el mismo destino que a los del replanteo.

4.^ Los gastois que la  inspección, el re 
planteo y el reconociimiento originen se 
rán de cuenta d!e los peticionarios. .

5.^ Los terrenos' colindantes que hoy 
desaguan en  eli canal tendrán  derecho  a 
con tinuar vertiendo las aguas en el nue
vo cauce que se forme, para  lo cual la  
superficie isaneada se pódbrá atravesar con 
las tuberías que sean necesarias para  d i
cho objeto.

6 .^ Las obraa deberán empezar en el 
plazo de dos meses, a con tar de la fecha 
de la presente concesión! y quedar teim i- 
nadas en e l plazo de seis, a con tar d!e la 
misma fecha.

7.^ L a suiperficie saneada queda 'Sujeta 
a las  servidumbres que se señalan en la 
ley de Puertos.

8.^ L a fianza que deberá depositarse por 
los coincesionario-si antesi de em pezar las 
obras pará  responder del cumplim iento de 
las presentes bases será la equivalente al 
tresi por ciento (3 por 100) del presupuesto 
de  las obras que afectan  al dom inio pú
blico, lia cual les será devuelta una vez 
aprobada e l acta- de reconocim iento de 
aquéllas.

9.^ E s ta  concesión se otorga a per
petuidad, déjando a salvo  el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero  con 
todos lósi derechos y obligaciones consig
nados en la  ley general de Obras- P úb li
cas, en la  de P uertos y díemás disposicio
nes vigentes en  la  m ateria.

10. Quedan los concesionarios obligados 
al exactoi cum plim iento dé lo dispuesto 
acerca del con tra to  y accidentes del t r a 
bajo  y a  la  protección a  la  Industria  N a 
cional.

11. Los concesionarios darán  cuenta a

la A utoridad m ilitar del comienzo y íer- | 
ni i nación de-das obras,

12. E l incumplimiento por los conce
sionarios de una cualquiera de las con- 
diiciones que preceden o dé las que de 
ellas se deriven dará lugar a la caduci
dad  de esta concesión, y  llegado este ca
so, se procederá con arreglo a las dispo
siciones Aogents.

Lo que traslado a V. S. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. D n s  
guarde a V. S. muchos años. M adrid, 26 
de Febreroi de 1919.—E l D irector general, 
H oracio de Azqueta.
Señor Gobernador civil de la provincnv 

de Guipúzcoa

V isto el expediente y proyectos re la ti
vos a la autorización solicitada por los 
Sres. Corcho H ijos para  la legalización
de una g rada que para  la construcción de 
buques tienen establecida en la playa de 
San M artín, de la bahía de S an tan d e r: 

R esultando que se tra ta  de una de las 
autorizaciones que el Gobernador civil de 
Santander otorgó en v irtud  de lo que p re
ceptuaba el artículo  67 del Reglam ento de 
ía Jun ta  de O bras del P uerto  de dicha 
c iu d ad ; pero habiendo sido derogado d i
cho artículo, se dispuso que por la Je fa tu 
ra  de O bras Públicas se adoptasen las m e
didas necesarias para  que desapareciesen 
todas las construcciones que,'habiendo sido 
autorizadas en v irtud  de dicho articulo Ó7, 
debían considerarse como abusivas, a no 
ser que por los interesados, y en un p la
zo breve, se soliciten las correspondientes 
concesiones en forma reglam entaria, p©r 
lo , cual los Sres. Corcho H ijos solicitan 
la legalización del referido aprovecha
miento :

R esultando que anunciada la petición 
en el Boletín O f icial de la provincia no se 
presentó reclam ación a lg u n a :

R esultando que han inform ado favora
blem ente la Jun ta  de O bras del Puerto, 
la  Com andancia de M arina, ía Je fa tu ra  de 
O bras Públicas, el Gobernador civil dé  
la provincia y los M inisterios de M arina 
y G u e rra :

R esultando que la Jun ta  de O bras del 
Puerto  manifiesta en su inform e que en
tiende que no existe inconveniente en au 
to rizar que se continúe ocupando dicho 
terreno con carácter provisional y  a t i 
tulo precario, con la condición de que en 
el plazo de tres meses se desaloje cuan
do la A dm inistración requiera a los in te
resados, sin derecho a indem nización de 
ninguna clase ni arrendar el te rreno  con
cedido o cam biar su aprovecham iento: 

Considerando que se trata de una auto^ 
rización de carácter m eram ente provisio
nal, que no causa perjuicio a los intereses 
públicos ni particu lares y que debe o to r
garse  a títu lo  p reca rio :

Considerando que por los beneficios que 
el aprovecham iento obtiene de las obras 
ejecutadas y servicios establecidos por el 
E stado en el puerto de Santander debe sa 
tisfacerse un canon a la Jun ta  de O bras 
deh Puerto, cuya cuantía se estim a que 
debe ser la  de 1.667,70 pesetas anuales, 
que proponen la Jun ta  y la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas, y que se ha deducido te
niendo en cuenta la superficie ocupada y 
el canon que por año y m etro cuadrado 
se ha señalado para  otros aprovecham ien
tos análogos e inm ediatos al de que se 
tra ta ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por esta Dirección Gc^
neral, h a  resuelto conceder la autorización 
solicitada con arreglo  a las siguientes con
diciones :

1.'‘ Se autoriza a los Sres. Corcho H i
jos para que continúen ocupando en el 
barrio  de San M artín del puerto de San
tander una parcela de terreno con una g ra 
da que tienen establecida para  la cons
trucción de buques, y que está construida 
con arreglo al proyecto que ha servido de 
base a este expediente, firmado por el In 
geniero D. Leonardo Corcho en S an tan 
der a 15 de Diciembre de 1917.

2.‘‘ Los interesados tendrán obligación 
de conservrir las obras en buen estado 3̂ 
no podrán arrendar el terreno que se les 
concede ni utilizarlo para objeto distinto 
del indicado en la condición anterior.

3.'' Las obras quedan bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefa tu ra  de O bras 
Públicas de Santander e •Ingeniero D irec
tor de las obras de dicho puerto. Si a l
gún gasto ocasionase esta inspección, será 
de cuenta de los concesionarios.

4^' Los interesados sa tisfarán  en la  
caja de la Jun ta  de O bras del Puerto  de 
Santander, y por adelantado, el canon 
anual de mil seiscientas sesenta y siete 
pesetas setenta céntimos (1.667,70).

5.“'̂  E sta  autorización se otorga con ca
rácter provisional a título precario, de- 
jarJlo a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, y cuando la A d
m inistración lo requiera, los interesados 
téndrán obligación de desalo jar el terreno 
ocupado en un plazo de tres meses y sin 
derecho a indemnización de ininguna cla
se. En caso de desobediencia, lo hará  a 
su costa la A dm inistración, re in tegrán- 
doise de los gastos hechos con la subas
ta de los m ateriales.

6.̂  ̂ Se dará cumplimiento a lo precep
tuado en el artículo 37 del Reglam ento 
de Zona M ilitar de Costas y F ron teras 
aprobado por Real decreto de 14 de D i
ciembre de 1916.

7."̂  Los interesados quedan obligados 
al cumplimiento de las presentes condi
ciones y de todas las disposiciones vigen
tes o que en lo sucesivo se dicten y  con 
esta autorización se relacionen, entendién
dose que el incum plim iento de cualquiera 
de ellas será causa de caducidad de la 
autorización.

Lo que traslado  a V. S. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid, i.® de 
M arzo de 1919.-—El D irector general, H o 
racio de Azqueta.
Señor Gobernador civil de la provincia de 

Santander.

AGUAS

Exam inado el proyecto de sustitución 
del siifón de M alacuera, de tubos de fun
dición, por o tro  construido de  c e m ^ to  a r 
mado, pero utilizando dichos tubos en la 
ampliación de la  red iiie diistribución actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con e l Consejo de M inistros y a propues
ta  del de Fomento, ha tenido a bien d is
poner lo siguiente:

A. 'Güinviene aprovechar las tuberías de 
fundición del sifón de M alacuera en las 
arterias de distribución de la zona baja 
de Miadrid, del Canal de Isabel d i, como 
propone la D irección técnica.

B. Es aprobable el presupuesto de pe
setas 267.000 para  el levante, transporte  y  
nueva colocación de los tubos de d icho  
sifón, ateniéndose a las prescripciones si
guientes :

i.a E l proyecto se completará uniéndo- 
, le el plano y e l perfil longitudinal de la 
I nueva o  nuevas arterias de la distribución
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en que ha de utilizarse aquel material, asi 
como las secciones tra'ns ver sales necesa
rias para conocer la excavación'.

2 .a Se redactará un pliego de condicio
nes inilicando los reconocimientos, ensayos 
y pruebas a que han de someterse los tu
bos después de arrancados, transportados 
y antes y después de colocarlos otra vez 
en la obra.

3 .a Al presupuesto se agregarán el i 
por 100 de imprevistos y el 2  por ico de 
accidentes del trabajo.

C. Se modificarán en el más breve ̂ pla
zo posible, para someter a la aprobación 
superior el proyecto idiel sifón de hormi
gón armado, para ejecutar la obra por 
concurso, debiendo redactar el pliego de 
condiciones con arreglo a las indicaciones

hechas en este informe, del cual conven^ 
drá enviar copia a la Dirección del Canal, 

 ̂ Lo que de Real orden comunicaila par
ticipo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Djos guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, i.® de Marzo de 1919.— Êl 
Director general, Azqueta.
Señor O rdenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.


